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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año................... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id..............  9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Goce/o. (Art 1. del Codigo Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secreta ios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguicnte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mao estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Susmpclón para fuera de la capital.

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Pago adelantado

Diputación Provincia
COMISION GESTORA

Esta Comisión Gestora, enterada de la 
simpática y patriótica suscripción abierta 
para la adquisión de un aeroplano que 
lleva la denominación AVION BURGOS, 
acordó, en su sesión del día 16 del actual, 
acudir a dicha suscripción con la canti
dad de DIEZ MIL PESETAS e invitar a los 
Ayuntamientos de ia provincia para que, 
siguiendo el ejemplo del de la capital, 
destinen la suma que sus atenciones les 
permitan a dicha suscripción, estimulando 
también al vecindario para que acuda a 
la misma.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado y para general 
conocimiento.

Burgos 18 de septiembre de 1936.= 
El Presidente, José Gasado.=EI Secreta
rio, Amando Ortega.

I1IIMI6SICIÓB Oí MIS MIOS
Patente Nacional.

Cuando los Ayuntamientos reci
ban la relación de altas de vehícu
los de tracción mecánica, que les 
será remitida por esta Administra
ción, procederán a la formación de 
un padrón para cada clase de ve
hículos que, según el artículo 2.° 
del Reglamento, son las siguientes:

Clase A) Para automóviles de 
turismo.

Clase B) Para automóviles de 
alquiler incluso por asientos.

Clase C) Para camiones de 
mercancías.

Clase D) Para motocicletas con 
0 sin sidecar y similares que no 
excedan de tres ruedas.

Para cada una de estas clases se 
harán tres ejemplares: padrón, co 
P*a y lista cobratoria que se reinte- 
grarán con 1‘50 el padrón y con

-5 la copia y lista. Bajo ningún 
Pietexto se admitirán padrones en 

los que se incluyan vehículos de 
distinta clase. Cada clase constará 
de tres secciones siguientes:

1. a Vehículos sujetos al im
puesto.

2. a Vehículos exentos por baja 
provisional.

3. a Vehículos exentos total
mente.

Después de expuesto al público 
durante quince dias se admitirán 
las reclamaciones que procedan, 
las cuales se practicarán de mane
ra que el padrón quede terminado 
el dia 15 de noviembre próximo, 
para ser remitido seguidamente a 
esta Administración.

Burgos 1 de septiembre de 1936. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial y del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo de esta capital,
Certifico: Que en el recurso ’ 

contencioso-administrativo de que ■ 
se hará mérito, se ha dictado por 
el Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo de esta ciu
dad la siguiente

Sentencia numero 33.—En la ciu
dad de Burgos a 22 de abril de 
1936.-—Señores: Excmo. Sr. Presi
dente, D. Manuel Gómez Pedreira; 
Magistrados, D. Dionisio Fernán
dez Gausi y D. Vicente Pérez Gó
mez; Vocales, D Miguel García 
Obeso y D. Eduardo Serrano Na
varro. Visto ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis
trativo de esta ciudad el presente 
recurso contencioso, promovido por 
D. Antonio Oquina Cerezo, mayor 
de edad, soltero, empleado y veci- ' 
no de Miranda de Ebro, represen- ! 
tado y defendido por el Letrado 1 
D. José R. de Juana Rubio, sobre < 

: nulidad del acuerdo del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, de fe
cha 27 de febrero de 1936, que 
acordó el cese del recurrente en el 
cargo de vigilante de arbitrios.

Resultando: Que según aparece 
del expediente, con fecha 29 de fe
brero último, y en ejecución del 
bando de la Alcaldía de Miranda 
de Ebro, de fecha 22 del mismo 
mes, aprobado por la Corporación 
municipal en sesión pública cele
brada el día 27 de repetido mes de 
febrero, le fué comunicado al re 
cúrrente que con fecha l.° de mar
zo cesase en el cargo de vigilante 
de arbitrios que venía desempeñan
do, acuerdo que fué aclarado por 
oficio de fecha 2 de marzo siguien
te, en el sentido de que la suspen
sión tiene carácter gubernativo y a 
reserva del expediente que oportu
namente se le incoará, el cual será 
resuelto dentro del plazo legal, pre- 1 
via audiencia del interesado.

¡ Resultando: Que contra el acuer
do de la Alcaldía de Miranda de ' 

j Ebro, de fecha 29 de febrero, se ■ 
interpuso por el recurrente recurso 
de reposición, que fué desestimado.

i Resultando: Que por el Letrado 
, D. José R. de Juana Rubio, en nom- 

bre y con poder del recurrente don 
Antonio Oquina Cerezo, mayor de 
edad, soltero, empleado y vecino 
de Miranda de Ebro, se interpuso 
ante este Tribunal el oportuno re
curso de nulidad, citando como in
fringidos los artículos 194 y 196 de 
la vigente ley Municipal y el 51 del 
Reglamento de empleados munici
pales del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, terminando con la súplica 
de que en su día se dicte sentencia 
anulando el acuerdo y que su re
presentado sea inmediatamte re
puesto en el cargo que cesó y se 
le abonen los sueldos no percibi
dos desde la fecha del cese.

Resultando: Que el Sr. Fiscal del 
Tribunal evacuó el informe a que - 
hace referencia el artículo 225 de la ; 
vigente ley Municipal en el sentido i 
de' que estima, después de exami- i

nado el expediente y demanda, que 
como base del recurso de nulidad 
se alegan las infracciones de los 
artículos 194 y 196 de la ley Muni
cipal, así como el 51 del Reglamen
to de funcionarios de! Ayuntamien
to de Miranda de Ebro, pero exa
minado detenidamente el caso ac
tual, se ve que no se encuentra 
dentro de aquellos a que los mis
mos hacen referencia, pues es la 
suspensión gubernativa, que es la 
acordada, la que tales artículos re
gulan, la que puede adoptarse 
mientras el expediente se tramita, 
la que se está realizando como jus
tifica el unido al recurso, y que está 
en suspenso, y que por lo tanto no 
existe infracción legal y debe des
estimarse el recurso, observándose 
además que no consta el carácter 
con el que fué nombrado el recu
rrente, si en propiedad o interino.

' Resultando: Que una vez tenido 
, por evacuado el informe por el se- 
. ñor Fiscal del Tribunal se señaló el 
, día 17 del corriente para la discu-, 

sión y votación de la sentencia del 
presente recurso, en cuyo día tuvo 
lugar, con asistencia de los señores 

■Vocales citados al efecto.
Visto: Siendo Ponente el Magis

trado D. Vicente Pérez Gómez.
Vistos los artículos 194, 196, 223 

y 225 de la ley Municipal vigente 
de 31 de octubre de 1935 y los de 
aplicación general de la Ley y Re
glamento de esta jurisdicción.

Considerando: Que para resol
ver con acierto el presente recur
so, es necesario fijar de un modo 
preciso la situación legal adoptada • 
por el actor, que no es más que la 
que nace de haber aquél utilizado 
el recurso de anulación estableci
do en el artículo 223 de la vigente 
ley Municipal contra el acuerdo de 
la Alcaldía de Miranda de Ebro, 
de fecha 27 de febrero del corrien
te año, por el cual se decretó su 
cese en el cargo de Vigilante de 
arbitrios de aquel Ayuntamiento, 
cuya posición aparece acreditada 
por el contenido del escrito de re-



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

posición y por el contexto de la 
demanda que ante este Tribunal 
ha presentado.

Considerando: Que dentro de la 
situación legal expresada al com
parecer el recurrente ante este Tri
bunal, se refiere exclusivamente a 
su destitución o cese, citando de
terminadas disposiciones regulado- ¡ 
ras de esa destitución, único as- | 
pecto en que funda la defensa de 
los derechos de que se cree asis
tido.

Considerando: Que el examen 
del expediente administrativo re
mitido por la Alcaldía de Miranda, 
demuestra que el referido acuerdo 
de cese fue aclarado en 2 de mar
zo, según aparece en el oficio que 
ocupa el folio 3 del mencionado 
expediente, en que la propia auto
ridad municipal fija de un modo 
expreso que lo que decreta es que 
el cese anteriormente comunicado 
es en el sentido de que la suspen
sión tiene un carácter gubernativo 
y a reserva del expediente que se 
incoará, por lo cual, y es lo que 
interesa a este recurso, no ofrece 
duda que se trata de un acuerdo 
de suspensión que del mismo ex
pediente consta le fué comunicado 
al recurrente y por tanto le era co
nocido cuando formuló la demanda 
que inició este recurso.

Considerando: Que aplicando el 
conjunto de precedentes expues
tos a lo que tiene que constituir el 
fundamento jurídico de esta reso
lución, es obligada conclusión la 
de establecer que estando vedado 
a esta jurisdicción pronunciarse so
bre extremos o cuestiones que no 
sean las que de modo determinado 
ante ella se plantean, norma que 
en el actual caso concreto está co
rroborado por lo que dispone el 
artículo 225 de la ley citada, o sea 
que en el recurso de anulación la 
parte que lo propone tiene que se
ñalar la violación material de la 
disposición administrativa , sólo 
dentro de esa esfera de acción tie
nen que actuar estos Tribunales 
para resolver las cuestiones some
tidas a su decisión.

Considerando: Que esto senta
do, es indudable la procedencia de 
desestimar el recurso de anulación 
entablado por el Vigilante de arbi
trios D. Antonio Oquina, ya que 
éste no es en realidad un funcio 
nario destituido o cesante, único 
motiyo del debate, lo que no obsta 
a que en su día pueda hacer valer 
los derechos de que se crea asisti
do con motivo de la resolución que 
por la Autoridad municipal se adop
te como consecuencia del expe
diente mandado tramitar a causa 
de la suspensión gubernativa de 
que fué objeto y contra la que na
da opone ni alega en el escrito, de 
demanda, a pesar de serle conocida, 
según antes se dice.

Considerando: Que no hay mo
tivos para hacer una declaración 
contraria a la gratitud de este re
curso,

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso de 
anulación promovido en estas ac
tuaciones por D. Antonio Oquina 
Cerezo, declaración que hacemos 
sin perjuicio de las acciones que a 
dicho interesado puedan asistirle 
en relación con el acuerdo que en 
definitiva recaiga en el expediente, 
cuya tramitación está iniciada, sin 
hacer declaración contraria a la 
gratitud del procedimiento. Con 
certificación de la presente, devuél
vase el expediente al Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro. Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel Gómez. — Dionisio 
Fernández.—Vicente Pérez.—Mi
guel García.—Eduardo Serrano.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicente 
Pérez Gómez, en la sesión pública 
del Tribunal Provincial de lo con- 
tencioso-administrativo de esta ciu
dad, en Burgos a 22 de abril de 1936, 
de que yo el Secretario de Sala 
certifico.—Ante mi. Lie., Amando 
Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de conformidad 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de mayo de 1931, expido la presente 
en Burgos a 22 de mayo de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Aranda de Duero
D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que.por providen

cia de esta fecha, dictada en carta- 
orden de la superioridad, dimanan
te de causa número 22 de 1936, 
sobre lesiones, he acordado citar a 
medio del presente al procesado 
Feliciano Ciruelos del Val y testigo 
Andrés Serrano Pinillos, domicilia
dos últimamente en Vadocondes, 
para que el día 13 de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, 
comparezcan ante la lima. Audien
cia provincial de Burgos para asis
tir al juicio oral que por virtud de 
dicha causa habrá de celebrarse 
en los mentados día y hora, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen ni alegan en tiempo y for
ma justa causa que se lo impida, le 
parará a cada uno de ellos el per
juicio a que en derecho hubiera lu
gar.

Dado en Aranda de Duero a 16 
de septiembre de 1936.=Enrique 
Cid.=El Secretario judicial, P. H., 
José Parga.

Miranda de Ebro
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente s'e cita ante este 

Juzgado, por término de cinco días, 
a cuantas personas puedan facilitar 

datos para la identificación del su
jeto que a continuación se dirá, y 
asimismo y por el mismo plazo se 
llama a los más próximos parientes 
del interfecto, al objeto de hacerles 
el ofrecimiento del sumario, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en el sumario que instruyo 
con el número 121 del corriente 
año, entendiéndose que, de no 
comparecer dentro del término fija
do, se les tendrá por ofrecido el 
procedimiento por medio del pre
sente edicto.

Señas del sujeto.
Varón, como de 40 años, esta

tura baja, que tenía una hernia 
inguinal izquierda; vestía chaqueta 
y pantalón claro y una faja encar
nada muy deteriorados, y alparga
tas negras muy rotas, no lleva do
cumentación alguna, fué hallado 
cadáver el dia 10 del actual en tér
mino municipal de Encío, lugar de
nominado de Juan Peral.

Dado en Miranda de Ebro a 15 
de septiembre de 1936.=Mariano 
Gimeno.=Jaime Pérez.

D. Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partió,
Por el presente se cita ante este 

Juzgado, por término de cinco días, 
a cuantas personas puedan facili
tar datos para la identificación de 
los sujetos que luego se dirán, al 
objeto de recibirles declaración, y 
asimismo y por el mismo plazo se 
llama a los más próximos parientes 
de los interfectos, al objeto de ha
cerles el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal en el sumario 
que instruyo con el número 122 del 
corriente año, entendiéndose que,, 
de no comparecer en dicho térmi
no, se les tendrá por ofrecido por 
el presente edicto.

Señas de los sujetos.
Varón, como dé 50 a 55 años, 

robusto, de estatura aproximada 
de l‘65O metros, pelo rubio, bigote 
rubio, canoso, vestía chaqueta y 
pantalón negros de paño, camisa 

a rayas, botas y boina negras, sin 
calcetines.

Varón, como de 25 años, de es
tatura aproximada de l‘600 metros, 
moreno, de pelo negro; cejas muy 
pobladas y muy cerrada la barba; 
vestía chaqueta azul de rayas, pan
talón gris de rayas, camisa color 
barquillo, sandalias muy deteriora
das y sin calcetines; fueron halla
dos cadáveres el dia 10 del actual, 
en el kilómetro 11 ‘200 de la carre
tera de Haro a esta ciudad.

Dado en Miranda de Ebro a 15 
de septiembre de 1936 =Mariano 
Gimeno. =Jaime Pérez.

Villarcayo
Epifanio Ruiz Ruiz, de 29 años 

de edad, comerciante, soltero, na
tural y vecino de Pedrosa de Val- 
deporres, cuyo actual paradero se 
ignora, se presentará ante el Juz
gado de Villarcayo para constituir
se en prisión, a disposición déla 
Audiencia provincial de Burgos, 
como proceda, en la causa número 
59 del presente año, procedente 
del citado Juzgado y por tenencia 
ilícita de armas, con apercibimien
to de ser, en otro caso, declarado 
rebelde.

Villarcayo 12 de septiembre de 
1936.=E1 Juez de instrucción acci
dental, (ilegible).

finuncios particulares
Alcaldía de Villorobe.

El dia 18 de octubre próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
sala de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 182, de las de 1935 y disposi
ciones complementarias, la subasta 
de 100 estéreos de leña de poda 
de roble, tasados en 200. pesetas.

Villorobe 19 de septiembre de 
1936. = El Alcalde, G. Pineda.

El Tutor y Consejo de Familia 
de los hijos menores de D. Berna
bé Alonso Diez, citan a todos los 
acreedores a una reunión, que se 
celebrará en su domicilio de Villa- 
verde Peñahorada, el dia 26 del 
actual, a las tres y media de la tar
de. =E1 Tutor, Valentín Güemes,

gáji iie áiioiuios municipal m: burgos
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.............................................. 2‘50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.................. 3 id.
En imposiciones a plazo de un año....................... 3‘50 id.
En cuentas corrientes a la vista........................... 1‘25 id.

CAPITAE DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1934 ............................. 17.265.748*03
En 30 de junio de 1935 ........ 20.429.* 7705

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


